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TRIBUNAL DE ÉTI CA GUBERNAMENTAL: San Salvador Centro, a las trece horas con treinta 

minutos del día treinta de julio de dos mil veinticinco. 

Med iante resolución de f. 42 1 se concedió a la señora Virginia Lorena Paredes de Dueñas el plazo 

ele diez d ías hábi les, para que presentara las alegaciones que estimara pertinentes respecto de la prueba que 

obra en el expediente. En ese contexto, la referida señora presentó el escrito agregado a fo lios 426 al 428. 

Consid erandos: 

I. Relación ele los hechos 

Qi}J.eto del caso 

El presente procedimiento admi nistrativo sancionador se tram ita contra la señora Virginia Lorena 

Paredes ele Dueñas, j ueza propietaria del Tribunal Cuarto de Sentencia de San Snlvaclor, a qui en se le 

a tri buye la infracción a la prohibición ética relativa a "[r}ea/izar actividades privaaas durante la jornada 

ordinaria de trabajo, salvo las permitidas por la ley ", regulada en el art. 6 letra e) de la Ley de Ética 

Gubernamental (en lo sucesivo LEG), por uanto du rante el período comprendido entre los días tre in ta y 

uno de octubre de dos mi l diecinueve 1asta el un o de diciembre de dos mil veintitrés, habría realizado 

acti vidades privadas durant e su j ornada laboral, consistentes en viajes a los Estados Unidos de América 

(EE.UU.), s in solicitar Jos permisos correspond ientes para ell o. 

Desarrollo del procedimiento 

l. Por reso lución de ff. 2 y 3, se ordenó realizar la in vest igación preliminar del caso y se requirieron 

informes sobre el hecho objeto de aviso. 

2. En resolución de ff. 42 y 43, se ordenó la ampliación ele la investigación preliminar del caso y se 

requ irió in form e sobre el hecho objeto de av iso. 

3. Mediante resolución de ff. 55 al 57, se decretó la apertura del procedimiento administra tivo 

sancionador contra la señora Virginia Lorena Paredes de Dueñas; y, se le concedió el plazo ele cinco días 

háb il es para que ejerciera su derecho de defensa. 

3. En escrito de folios 59 y 60, la investigada solicitó se le concediera cinco días adicionales al 

plazo previamente concedido para ejercer su defensa, debido a un j usto impedimento que le impidió tener 

conocimiento de los hechos que se atribuyen. 

4. Por medio ele resolución de ff. 63 y 64, se concedi ó a la señora Paredes de Dueñas el plazo de 

cinco días háb il es para que ej erciera su derecho de defensa. 

5. Con la resolución de ff. 75 y 76, se abrió a pruebas el procedimiento por el térm ino de veinte 

días hábi les; y se delegó a un instructor para que rea lizara la investigación de los hechos y la recepción de 

la prueba. 

4. Por resolución ele ff. 42 1, se concedió a la investigada el plazo de diez días hábi les para que 

presentara las alegaciones que estimara pertinentes respecto de la pruebn que obra en el exped iente. En ese 

contexto, la señora Paredes de Dueñas presentó escrito de defensa agregado de fol ios 426 al 428. 

II. F undamento jurídico 

Transgresión atribuida 

La conducta atribuida a la señora Virginia Loren a Paredes de Dueñas, consistente en haber 

' rea lizado actividades privadas durante su jornada laboral, consistentes en viajes a los Estados Unidos de 

América (EE.UU.), sin sol ic itar los permisos correspondientes para ello, se calificó como una posible 

transgresión a la prohib ición ética regulada en el artículo 6 letra e) de la LEG, la cual pretende evitar que 



los serv idores p11bl icos realicen activ idades ajenas ni queli:iccr instituciona l durante su j ornada ordi naria 

de trabajo, sa lv(• que exista unajustif'icación lega l para ello. 

La referida norma tiene por obj eto que el serv idor públ ico respete su jornada ord inar ia, es decir, 

el ti empo efecti vo establecido para que se dedique a las ta reas usuales que corresponden a su puesto o 

cargo. 

La regu lación común de la j ornada de trabaj o en el o.;ector públ ico se encuentra en el artícu lo 84 

de las D isposiciimes Genera les de Presupuestos, el cua l prl'ccptúa que el despacho ordinario c11 todas las 

oficinas públ ica-; será de lunes a viernes, en una so la jornada ele las ocho a las el iecisé is horas. A 1 poseer 

esta dispos ic ión un ca rácter genera l resulta úti l para defin ir la jornada ord inaria o período de audiencia 

en que los func i narios.y empicados están obl igados a asis tir a su despacho u o ficina, ante la fo lla de un 

horari o pa1ticuhir contemplado por las leyes y reglamentos que rigen ámbi tos especí f'i cos. 

Lo anter ior t iene su fu ndamento en la natura leza de l trabajo prestado por el servidor públ ico, el 

cual está determinado por las necesidades y conven iencias generales de los ci udadanos, de limitado por 

el ordenamiento jurídico y enmarcado en las competencia~ ele los en les públ icos; por lo cual, el interés 

que satisface en este caso el trabajo del servidor público es d interés general de la comunidad, que recibe 

los serv icios públicos. 

En ese sent ido, en las ent ida eles de l Estado debe c11 111 pi i rse una j ornada ore! i naria de trabajo, que 

permita a los u·;uarios obtener los serv ic ios y rea li zar la•; gestiones de su interés dentro de un plazo 

razonable, y no establec ido a convenienc ia del in terés particu lar del serv idor púb l ico. 

No cabe duda que la Admin istración Pública está desti nada a opera r en condiciones ópt imas, con 

el propósi to de bri ndar serv icios de calidad, de conformiclncl con los recursos ( materiales y personales) 

que se han d isp11esto para ello y, anlc la ausencia ele estos, el cumplim iento de los fines institucionales 

no se rea l iza en el ti empo o circunstanc ias plani f'i cadas. 

Esto no implica negar la pos ibi l idad que los servidores públ icos puedan ause11tarse ele sus 

labores, pero el lo debe ser por mot ivos legales, med iante el debido procedimien to y en los límites que la 

ley esta blece, pma que dicha ausenc ia no sea arbitraria. 

C ie11amente, para que un serv idor público pueda rea lizar una activ idad particular durante su 

jornada ordinaria ele trabajo es impresc ind ible contar con el aval ele la autor idad (o inst i tución) en la que 

ejerce su cargo. pues ele lo contrario podría generarse un pe1juic io o detrimento del desempeño de la 

función pública y, en consecuencia, del servicio que se presta a la c iudadanía. 

Por ende, cuando los serv idores gubern amentales incumplen sus horarios ele trabajo sin 

justi ficación al guna colatera lmente se aíecta el ejercicio de la función estata l, lo que i11cluso podría 

derivar en la pn·stación ele servicios públicos ineficientes y c11 el retraso ele los trámites administrati vos 

o judic iales. 

Y es q11e la actuación de los servidores púb liws debe regirse por los pr incipios ét icos de 

supremacía del interés púb l ico, prob iclncl, responsabi lidad y leal tad, esl11blcc idos en el arl ículo 4 letras 

a), b), g) e i) ele la L EG, lo cual supone que atiendan las f"uncioncs que les corresponden ele forma 

personal, estrictamente en el t iempo, rorma y lugar estab lec1clo por las normas administrativas respecto 

a asistencia, horarios y vocación de serv ic io, pues es e11 ra1.ón de ello que rec iben una relnuncración 

proveniente de 'ondos públicos. 

En tal •.enliclo, se pretende cvi tnr las cle f'ic icncias por parte ele los serv idores públicos en el 

desempeño de 1:1 importante runción que real inm. De ahí, 1:1 necesidad de prohibi r este tipo de conduelas. 
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III. Prueba recabada en el procedi miento 

En este caso la prueba que será objeto de va loración, por ser lícita, pertinente, idónea, necesaria y 

útil , es la s iguiente: 

R ecabada por el Tribunal: 

J. Ofic io N.º SG-SA-AA-883-24 de fec ha vein tic inco de abril de dos mil veinticuatro, suscrito por 

la secretaria general de la Corte Suprema ele Justicia (CSJ), mediante el cual se indica el cargo, horario de 

trabaj o y fecha de nombramiento de la señora Virginia Lorena Paredes de Dueñas ( f. 6). 

2. Copia de transcripción del acuerdo N. º 357-C de fecha veintiocho de febrero de ese mismo año, 

suscrito por la secretar ia general ele esa Corte, en e l que consta el nombramiento de la re ferida señora y su 

salario mensual (f. 7). 

3. Copia ele las transcripciones ele los acuerdos: N.º 1113-C ele fecha veintitrés de julio ele dos mil 

dieci nueve; N.º 11 86-C ele fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve; N.º 1526 ele fecha uno de octubre 

de dos mi l diecinueve; N.º 2046-C de fecha diez de diciembre de dos mi l diecinueve; N.º 3 14 ele fecha tres 

de marzo ele dos mil veinte; N. 0 1057-C ele fec ha quince ele dic iembre de dos mi l ve intidós; N.º 8-C ele 

fecha catorce de enero ele dos mil veintiuno; N.º 1604-C ele fecha veintiuno de diciembre de dos mil 

ve intiuno; N.º 43-C del once de enero de dos mil veintidós; N.º 27 1-C de fecha veintidós de febrero ele dos 

mil veintidós, N.º 428-C de fecha treinta y uno ele marzo ele dos mil veintidós, N.º 982-C de fecha 

veintiocho de julio de dos mi l veintidós; N.0 999-C de fec ha nueve de agosto de d s mi l vei ntidós; N.0 

1183-C del trece de septiembre ele dos mil veintidós; N.0 1219-C del ve inte de nov iembre de dos mi l 

veintidós; N.º 1776-C del veintidós ele diciembre ele dos mil veintidós; N. 0 1779-C de fecha ve intidós de 

diciembre de dos mil veintidós; N.0 45-C del doce ele enero de dos mil ve inti trés, N.0 405-C del ve intiocho 

de marzo de dos mil ve intitrés; N.º 406-C del veintiocho de marzo de dos mil vein ti tr6s; N.º 947-C del 

veinticinco de j ulio de dos mil veintitrés; N.º 1034-C del ocho de agosto ele dos mi l veintitrés, N .º 169 J-C 

del c inco el e di ciembre ele dos mil veintitrés, tocios suscritos por la secretaria general de la CSJ, mediante 

los cuales se le autorizó a la señora Paredes de Dueiias licencias con goce y s in goce de sueldo por motivos 

personales, respectivamente, referentes a días durante el período objeto de investigación (ff. 7 a l 11 ; J 3, 16, 

17,2 1,22,23,24,25,26,27,28,29,30,Jl,32,33,34,35,37). 

4. Copia ele las transcripciones ele los acuerdos: N.0 30-C de fecha catorce de enero de dos mil 

veinte; N. 0 944-C de fecha veinticuatro de nov iembre de dos mi l veinte; N.º 945-C de fecha veinticuatro 

de nov iembre de dos mil veinte; N.º 274-C de fec ha ocho ele abri l de dos mil veintiuno; N.º 337-C de fecha 

vein tidós de abril ele dos mi l veintiuno; N .º 886-C de fecha treinta y uno de agosto de dos mi l veintiuno; 

N.º 1618-C del veintiuno de noviembre de dos mil ve intitrés, N.º 1750-C del doce de dic iembre de dos mi l 

veintitrés, tocios suscritos por la secre tari a general de la CSJ; re lativos a las autorizac iones de licencias por 

enfermedad a favor de la señora Paredes ele Dueñas en ese lapso (ff. 12, 14, 15, 18, 19, 20, 36, 3 8). 

5. lnformes suscritos por el jefe del Departamento de Mov imiento Migratorio, Análisis y Monitoreo 

de la Dirección General de Migración y Extranjería (DGME), mediante e l cual se indica n los movimientos 

migratorios de la señora Paredes de Dueñas durante el período objeto de investigación (ff. 39 a l 4 1; 90 y 

9 1 ). 

6. In formes ele fechas tres y ca torce de febrero de dos mi l veintic inco, firm ados por el jefe de l 

Depa rtamento de Asistenc ia Legal de la Direcc ión de Asuntos Juríd icos ele la DGME, medi ante e l cual se 

señala la emisión del pasa porte oficia l a la señora Paredes de Dueñas, así como 1 . finalidad de dicho 

documento (ff. 92, 4 19 y 420). 
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6. Oficio de fecha veinti nueve de enero di.! dos mil veinti cinco, firmado por la secretaria general de 

la CSJ, en el Cllal se menciona las fechas de vacaciones o li cencias rem uneradas del Órgano Judic ial, el 

trámite adm i11i ~ trati vo para la so licitud de li cenc i ~1s por par le de los func ionarios púb licos de esa ent idad y 

la 110 existencia de trámites el e misión ofic ia l cncomenclacbs a la referida seíiora en el lapso citado ( f. 93). 

7. Menioránclum Oí-' l -UATyF-0 12/2025-jap ele fecha ve intidós ele febrero de dos mil veintic inco, 

suscrito por el o irector financiero instituc ional !nll.!rino de 1a CSJ, mecl ianle el cual se remite documentac;ón 

relati va al deta l le de las rcmuncracinncs pagndas a l::i señnin Paredes de D ucíias durante d período objeto 

de invest igación crr. 94 al 104) . 

8. O fic o referenc ia SG-S/\-/\/\-360-25c de leclt:i siete ele le brero ele dos mi 1 ve intic inco, suscrito 

por la secretari 1 genera l ele la CSJ, con el c¡ ue ncljun ta documentación referente a la em isió11 de pasaporte 

ofi cial a fnvor de la investigada (ff. 105 al 107) . 

9. Ofic o N.º 825 ele fecha diez de febrero ele dos 11111 ve intici nco, firm ado por la jueza del T ribunal 

Cuarto ele Sent2nc ia, señora María Mngclalcna Flores Orcllana, en el c¡ ue in formó a ese Tribunal c¡ue no 

posee en los registros aclm in istrati vos documen tación relacionada con per111 1sos autori zados a la señora 

Paredes de Ducíías por la CSJ con moli vo el e misión o ficial f"ucra del país durnnte el período comprendido 

del treinta y uno de octubre de dos mi l diecinueve al trei1 1ta y uno de diciembre ele dos m il veintitrés, con 

la docun1entación adjunta (ff. 108 y 109). 

JO. Ofic io N.º 67 1 de fecha cuatro ele febre ro ck dos m il veinti cinco, suscritp la jueza T ribuna l 

Cuarto de Senk ncia, seííora María Magda lena FloJres Orcl lnnél, med iante el cual inform a la ill tegración del 

referido T ribuna l. A simismo, el proceso de programación ele aud ienc ias a cargo de cada uno ele los j ueces 

c¡ue conforma esa sede judicial, el dela lle de las que prog1"1111ó el j uzgado asignado a la investigada durante 

el período entre: los meses de octubre ele dos mil diecinueve a diciembre de dos mi l veintitrés. /\demás, se 

adjuntéln copias de las reso luc iones, actas y las agencias de programación de diligenc ias y aud ienc ias 

realizadns durante el período objeto de invest igación (ff. 11 O al 318). 

11. Ofic io referenc ia MMRREE7 DA/t105/D/\L/CR/04/2025 de fecha catorce ele febrero ele dos mil 

ve inticinco, su~ .c rito por el j ef"e del Departam ento ele /\sislenc ia Lega l ele la D 1receión ele A suntos Jurídicos 

del Ministerio Je Relaciones Exteriores (MRREE), por 111ecl io de l cual in fo rma la fecha de exped ic ión del 

pasaporte o fici 11 otorgado a In señora Paredes de Dueíías, 1sí como los priv ilegios c¡ ue conlleva el 111 ismo 

( fT. 4 19 y 420) 

-Prueba doc11111e11tal <~(recida por /u im•esligada 

!. Ce1i1 ficación de informes de la Unidad r écn1ca de Eva luac ión de fechas dieciocho ele agosto de 

dos mi l ve inte, d ieciséis de junio de dos m il vc111 t iuno, vc111t iocho de abril y tres de diciembre de dos mi l 

veintidós, qu ii ce de agosto de dos mil vei 11 ti l rés; vcinl1rnatro de abri l y quince de agosto de dos m il 

veint icuatro, suscritos por el evaluador judicia l asignado uel Consejo Nacional de la Judicatura (CNJ):. en 

los que consta los resultados ele cval11ación de la señorn l'aredes ele Dueñas en su cnrgo como jueza del 

Tribunal Cuart ele Sentencia de San Salvado1 , corresponrl1c11les al per íodo obj clo ele investi gación ( f f. 333 

al 340, 343 al ' 148) . 

2. Cer iiicación del acta de evaluación e i11 f0111 w fi nal de resultado del proceso ele evaluac ión 

presencia l en nudienc ia N.º O 1-2023, ele feclin cinco de j unio de dos mil veintitrés, su scrita por la 

investignda y e 1 evaluador jud icial (ff. 34 1 y 342, 4 18). 
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3. Certificación de los Jnformes Únicos de Gestión Mensual de los Tri bunales de Sentencia, 

correspondiente a los meses de octubre de dos mil diecinueve a diciembre de dos mil veinticuatro (ff. 357 

al 407) 

Por otra parte, la pru eba documental de íf. 3tl9 a l 356; 408 a l 4 l 7 no será va lorada por no ser 

pertinente, ya que no está re lacionada con el objeto del procedim iento. 

IV. Valoración d e la prueba y decisión del caso. 

De conformidad con lo dispuesto en e l artículo 35 inciso 5° de la LEG, las pruebas vertidas en el 

procedimiento se valorarán según el sistema de la sana crítica, e l cual se as ienta en e l principio de 

razonabilidad y obliga a que las máximas de experiencia consten en la motivación de la resolución 

definiti va; a fin de evidenciar cómo se ha alcanzado certeza de lo afirmado por las partes. 

El artículo 87 del Reglamento ele la LEG estab lece que en e l procedim iento admin istrativo 

sancionador rige e l principio de libertad probator ia, siendo admisibles todos los medios de prueba, que 

cumplen los requ isitos de lic itud, pertinencia, iclone iclacl, necesidad y utilidad; habiéndose realizado el juicio 

de admis ibilidad y proceden cia correspondiente. 

Aunado a ello, el artícul o 106 incisos 1°, 2º y 3° de la Ley de Proced imientos Administra tivos 

(LPA), estab lece reglas generales en cuanto a los med ios probatori os, así: " [l los hechos relevantes para la 

decisión de un procedimi ento podrán probarse por cualquier med io de prueba admis ible en derecho y será 

aplicable, en lo que proced iere, el Cód igo Procesn l C ivil y Mercantil.----Se practicarán en el procedimiento 

todas las pruebas pertinentes y úti les para determ inar la verdad de los hechos, au nque no hayan s ido 

propuestas por los interesados y aun en contra ele la voluntad ele éstos. Las pruebas serán va loradas en form a 

libre, ele confo rmidad con las reglas de la sana crítica; s in embargo, pa ra e l caso ele la prueba documental, 

se estará al valor tasado de la misma en el derecho procesa l común". Y el inc iso 6° de la disposición legal 

citada prescri be que "(!]os documentos forma l izados por los funcionarios a los que se reconoce la condición 

de autoridad y en los que, observándose los requ isitos legales correspondientes se recojan los hechos 

·constatados por aq uellos, harán prueba ele éstos sa lvo que se acred ite lo contrario". 

As í, en e l presen te caso, dentro de la prueba vertida se encuentra la documental, la cua l se configura 

dentro ele los docum entos públicos administrativos, que son los "válidamente emitidos por los órganos de 

las Administraciones Públicas; esto es los producidos por un órgano admini strativo de acuerdo a las 

form alidades exigidas en cada caso" (Barrero, C., La Prueba en el Procedimiento Administrativo, p. 336). 

En ese sentido, el inc iso 6° ele la disposic ión legal citada prescribe que "[l]os documentos 

formalizados por los funcionarios a los q11e se reconoce la condición de autoridad y en los que, 

observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, 

harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario". 

Lo anterior, en concordancia con los art ícul os 106 de la LPA y 33 1 del Códi go Procesa l Civi l y 

Mercan til (CPCM), el primero refiere que serán instrumentos públ icos "los expedidos por notario, que da 

fe, y por autoridad o funcionario público en el ejercic io de su fu nción pública"; y, e l segundo, a los 

instrumentos privados, cuyo valor probatori o - ele conformidad con artículo 34 J del CPCM- constituyen 

"prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que docum enten; de Ja fecha y personas que 

intervienen en e l mismo, así como del fedatario o funcionario que lo expide" y para el caso de los pri vados, 

hacen prueba plena de su contenido y otorgantes, si no ha s ido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado 

demostrada. 
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En este sentido, es prec iso acolar que la prueba clocumcnlal vert ida en el procedimiento consta 

documentos pr vados y documentos públicos consislentts en in form es, cop ias simples y certi fi cac iones 

emi t idas por se ·v icl ores de instituciones públicas. 

Por la11Lo, a partir ele la prueba aportada en el tnrnscurso del proced imiento se ha establec ido con 

ce11eza: 

J. la cc1lidad de ser 11idora púhlico de la i11vestir,ada, la jomada ordinaria de trabajo y el salario 

percihido d11ro11te los 111eses de octubre de dos l/li/ dieci11ue11e a dicie111bre de dos 111il vei11titrés: 

Enlre l•>s meses de octubre ele dos mil diecinueve a diciembre de dos m il veintitrés, la señora 

V irg in ia Lore11; Pa redes de Dueñas se desempeñó comojuew propietaria del T r ibunal Cuarto de Sentencia 

de San Sa lvador, como consta en copia el e l ranscripc ión del acuerdo N.º 357-C de fecha ve in ti ocho de 

febrero ele dos rni l trece, suscrita por In secrctnr in gener;i l de la CSJ (f. 7). 

Durnnlr· el per íodo objeto de invest igac ión i;i señora Paredes de Dueñas perc ib ió una serie de 

remunerac i one~ entre ellas salarios, bo11ificac ioncs y preslación socia l por tu rnos; pa rt icularmente, entre 

los meses de ot tubre a diciembre de dos mi l d iec inueve, la señora Paredes de Dueñas perc ibió un salario 

base mensual d·~ dos mil se iscientos ci ncucntél y siete dólares con veint iocho cen tavos (US$2,657.28). 

;\ hora liicn, durante los meses de enero de dos mil vein te a dic iembre ele dos mi l veintiuno, percibió 

un salario base de tres mil tresc ientos ochenla y cuatro dólares con ocho centavos (US$3,3 8Ll.08). A parlir 

del mes de ene ·o de dos m il veintidós a diciembre de dos rni l vei ntitrés, perc ibió la cantidad ele tres m i l 

quinientos ochenta y cuatro dólares con ocho centavos (US$3, 584.08). 

Lo anl r:rior, según consta en: i) cop ia 111c111orú llllu111 referenc ia PACJIM -00 17/2025 de fecha 

ve int iuno el e en;;:ro de dos mi l veint ic inco, suscrito por la pagadora aux il ia r de l Centro Judic ial Dr. Isid ro 

M enéndcz de ~ an Sa lvador de la CS.J, firm ado y au torizado por personal de Pagaduría A uxi li ar de esa 

entidad púb l ica con el que se agrega informe ele montos ca11cclados en concepto ele salarios, boni llcac iones, 

agu inaldos, prestaciones ele canasta bás ica y prestaciones sociales por turnos percibidos por la señora 

Parceles ele Duc1i as durante el período objeto de investigncrón (ff. 96 al 104); y, ii) copias ele transcripc iones 

de los acuerdos relativos a las l icenc ias con goce y sin goce de sueldo por motivos personales y cnfcnnedacl , 

autori zadas clu1 anle el período objeto de invest igac ión, en los que se hace alusión, respect ivamente, los 

salarios base m .~n sualcs que perc ib ía dicha se1iora en ese lapso (ff. 7 al 38). 

Durante el pl::izo invest igado, el hort1 rio laboral de la señora Paredes de Dueñas fue de lunes a 

v iern es desde las ocho a las el ieciséis horas, de con fo1111 iclnd a lo establec ido en el art. 84 de las 

Disposiciones <.Jenera les de Presupuestos y el arl. 32 de la Ley ele la Carrera Judic ial, como consta en el 

i11f0rme remili.lo meclianl c olicio N. º SG-S /\-AJ\-883 2tl de fecha ve intic inco de abril de dos mi l 

ve int icua tro, su ~crito por la sec retaria general ele la CS.I ( 1 (1). 

Por otr n parte, no se tienen establecidos contrn les administrat ivos referentes a la asistencia, 

permanencia y compt1 recencia de los .1ueces a ni vel nac1011a l, quienes están obligados a cumplir con el 

referido hora ric · de trabajo; sic11do solamente las dil1gencin s j ucl icia lcs las que son clocumenlaclas en cada 

expediente prolcsal, dejando constanc ia de su comparecencia y actuación, co 1110 se menc iona en el info r111 e 

remitido meclia11le ofic io SG-SA-AA-209-25 ele fecha vei11 t icualro de enero de dos m i l ve int ic inco ( ff. 93) . 

En cua1 1to a In modriliclad ele trabajo de l Tr ib11nal Cuarto de Sentenc ia de S:rn Sa lvador duran te la 

pandemia por C'OV lD-1 9, la secretaria genera l de la C'S.l n1ani lcstó que el Pleno ele la CSJ cslablec ió, ele 

manera general , trabajo dom icil iar para las personas que p1decía11 cnferrncdadcs in111unosupresoras, para 

lo cual eslas de ían ele cum pl ir c ierl os requisitos y rcnl i1.ar el trám i te correspondiente, así como grupos ele 
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trabajo alternados, lo cual no era aplicable a los jueces y j efaturas, como consta en el info rme antes descrito 

(ff. 93). 

Al respecto, para el caso específico ele la señora Paredes de Dueñas, ella no realizó ningún trámite 

de autorización ele trabajo domiciliar, poi lo cual sí le era ex igi ble su asistencia y permanencia en la referida 

sede judicial en el horario establ ecido durante el lapso investigado. 

2. De la realización de actividades privadas por parte de la sePíora Virginw Lorena Paredes de 

DuePías, durante la jamada laboral que debía cumplir como jueza del Trib unal Cuarto de Sentenc ia de 

San Salvador, durante los meses de octubre de dos 111il diecinueve n diciembre de do~ 111il veintitrés. 

Durante el período comprendido de l treinta y uno de octubre de dos mil dieci nu eve hasta el uno de 

diciembre de dos mil veintitrés, a la señora Paredes de Dueñas se le autorizaron una serie de permisos 

personales; así como licencias con goce ele sueldo por enfe nneclad, como consta en las copias de los 

acuerdos de autorización respectivos (ff. 7 al 38; y 50). 

La CSJ ha determinad o que el trámite admi nistrativo de las 1 icencias solicitadas por los func ionarios 

judiciales es el siguien te: 1) se rec ibe la sol icitud del juez, 2) se verifica si procede conform e a la nonnativa, 

3) se elabora el proyecto de Acuerdo, 4) se somete a autori zación de Coite Plena; y, 5) se elabora 

transcripción del acuerdo, la que se comunica a las instancias correspondientes. En caso se determine que 

la sede necesite juez suplente, estos son selecc ionados de la base de datos pe1iinente. 

Ahora bien , en el lapso de investigac ión, la señora Paredes de Dueñas sali ó del país hacia EE. UU. 

durante los siguientes períodos: 1) del once ele diciembre de dos mil diec inueve al siete ele enero ele dos mil 

vein te; 2) del once de diciembre de dos mil veinte al diez de enero ele dos mil veintiuno; 3) del quince de 

julio al ocho de agosto ele dos mi l veintiuno; 4) del diec isiete de diciembre de dos mi l veintiu no al cuatro 

de enero de dos mil veintidós; 5) desde el veinti séis de ju li o al diecisé is ele agosto ele dos mil veintidós; 6) 

del quince de diciembre de dos mil ve intidós al siete de enero de dos mi l vei ntitrés; 7) del veintiséis de julio 

al dieciséis de agosto ele dos mil veinti trés; 8) el día treinta de noviembre ele dos mil veintitrés al catorce de 

enero de dos mi l vei nticuatro, como consta en los informes ele movimientos migrator ios respectivos (ff. 39 

al 4 1; 54; 90 y 91). 

Cabe destacar, que en dichos registros aparecen movimientos mi gratorios por motivos "oficiales'', 

as í como entradas y sali das de la señora. Paredes de Dueñas con sus pasapo1tes "ofi cial" y "diplomático". 

Por lo que, el instructor delegado por este Tribunal solicitó iníormación a las autoridades respectivas sobre 

la final idad ele la extens ión de estos. 

Del resu ltado de las diligencias de investigación que realizó el referido instructor se obtuvo que, la 

Dirección General de Protocolo y Órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), en su ca lidad 

de autoridad competente en la materia, es la entidad facultada para emitir pasapo1i es oficia les y 

diplomáticos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Ceremon ial Diplomático, y la Ley Especial de 

Migración y Extranj ería. 

Asimismo, se verificó que, según los registros que se llevan en la Sección ele Pasaportes de la 

relacionada ele esa Dirección, a petición de la secretaria general de la CSJ, mediante los oficios ele fechas 

trece de noviembre de dos mil diecinueve y veintiocho de noviembre de dos mi l veintidós, se le emitió 

pasaporte ofic ial N .º OA000798 a la señora Paredes de Dueñas, como jueza propietaria del Tribunal Cua1to 

de Sentencia de San Salvador, vigente desde el veinte de noviembre ele dos mil diecinueve al veinte de 

nov iembre de dos mil veintidós, con una reva li dación desde el treinta de nov iembre de dos mi l veintidós al 

treinta ele noviembre de dos mil veintisiete, como consta en el in forme de fecha Informes de fecha tres de 
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febrero de dos nil veinticinco, firmado por el je fe del ÜlpLJrtamento de Asistencia Lega l de la Dirección 

de A suntos .Ju ríd icos de líl OGME (f. 92). 

Adem:'H, el MRREI::. indicó que los pri v ilegios de v iaje con este ti po de pasaporte son: fac ilidades 

111 igra torias, pues el pasaporte ofic ia 1 permite el ílcceso a filas especia les en aeropuertos o procesos 

migratorios mf s rápidos. Así como exención ele v isas en algunos países, depencl iendo de convenios 

bilatera les con )tros países para que los portadores de pasaportes ofic iales no necesiten v isa o la obtengan 

con mayor facilidad, como consta en los informes de fechas tres y catorce ele febrero ele dos mil veinti cinco, 

firmado por elj ~fe del Departamento de Asistenc ia Lega l ele la Dirección de A suntos Jurídicos de la DGM E 

(ff. 92, 419 y 4 ~ O) . 

Ahora bien, la secretaria genera l ele la CSJ in lorn1ó a este T ribunal que, según los registros 

correspond ientc·s de la Secc ión de Acuerdos de Funciona nos Judicia les de esa secretaría, se verificó que no 

ex iste ningún t ·ám ite de misión ofic ial encomendado a la señora Paredes de Dueñas durante el período 

comprend ido e11tre los días treinta y uno ele octubre ele dos mil diecinueve hasta el uno ele diciembre de dos 

mil veintitrés, como se menciona en el o ficio de fecha vei11 t1nueve de enero de dos mil ve int ic inco, firmado 

por la referida !.ecretaria (f. 93). 

En ese contex to, al hacer un aná lisis de los c itados mov imientos migratori os y las li cenc ias que le 

fueron autori z.1clas en ese ti empo a la señora Parceles de Dueñas, se advirtieron las siguientes 

irregularidades 

N.º fi'echa Activiuad privada rea lizada 

1 \11 iércoles 1 1 de diciembre de 201 9 Sal ió hacia los EE.UU. a las 09:30 a. m. 

2 L unes 23 de dic iembre ele 201 9 Permanencia en los EE.UU 

J Viernes J de enero de 2020 Permanencia en los EE.UU 

4 Lunes 6 de enero de 2020 Permanencia en los EE.UU 

5 V iernes 11 ele diciembre de 2020 Sa l ió hacia los EE.UU. a las 11 :28 a.m. 

Permanencia en los EE.UU 

6 Lunes 2 1 de diciembre de 2020 

Permanencia en los EE. U U 
7 M artes 22 de diciembre de 2020 

8 M iércoles 23 ele diciembre ele 2020 Permanencia en los EE.UU 

9 Jueves 15 de ju lio ele 202 1 Sa lió hacia los EE.UU. a las 02:54 a. 111 . 

10 Viernes 16 de jul iode202 1 
Permanencia en los EE.UU 

Permanencia en los EE.UU 
11 Lunes 19 de j ulio de 202 1 

Permanencia en los EE.UU 
12 M artes 20 de j ulio de 202 1 

IJ Miércoles2 1 cle j ul iocle202 1 Permanencia en los EE.UU 
--~ 

Permnnencia en los EE.UU 
14 Jueves 22 de j ulio ele 202 1 

15 Viernes 23 de j u I io de 202 1 
Permanencia en los EE.UU 

Permanencia en los EE.UU 
16 Lunes 26 de ju l io de 202 1 

Permanencia en los EE.UU 
17 Mrn1es 27 ele j ul io de 202 1 
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N.º Fecha Actividad privada rc:ili7.ada 

Permanencia en los EE.U U 
18 Miércoles 28 de julio ele 2021 

Perm anencia en los EE.UU 
19 Jueves 29 de julio de 2021 

20 Vi ern es 30 de j ul io de 202 1 Permanencia en los EE.U U 

2 1 Viernes 17 de diciembre ele 202 1 Salió hacia los EE.UU. a las 04:34 p. m. 

22 Martes 26 de julio de 2022 Sa lió hacia los EE.UU. a las 02:07 p. 111 . 

Permanencia en los EE.UU 

23 Miércoles 27 ele jul io de 2022 

1 

Permanencia en los EE.UU 
24 Lunes 1 5 de agosto de 2022 

25 Martes 16 de agosto de 2022 Ingresó a E.S. a las 12:29 p. m. 

26 Jueves 15 de diciembre de 2022 
Salió hacia los EE.UU. a las 11 :2 l a.m. 

1 

27 Viernes 16 de diciembre de 2022 Permanencia en los EE.UU 

28 Lunes 3 1 de j ulio de 2023 Permanencia en los EE.UU 

29 Lu nes 14 de agosto de 2023 Permanencia en los EE.UU 

30 Martes 15 de agosto de 2023 Permanencia en los EE.UU 

3 1 Miércoles 16 de agosto de 2023 Ingresó a E.S. a las 11 :42 pm 

1 

De lo anter ior, es dable concluir que, en el lapso indagado, In señora Pnredes de Dueñas incumpl ió 

en treinta y un ocasiones (días háb iles) su horario laboral, sin ninguna justifi cación que avale dichas 

_irregularidades, pues en esas fechas no tenía permisos para rea lizar activ idades distintas a las ele su cargo 

públ ico; es decir, para irse de v iaje a los EE.UU., como suced ió en el presente caso. 

En ese sentido, la investigada no cumpli ó con su j ornada laboral y percibió su sa lario 

correspondiente a los días: a) once y veintitrés de diciembre de dos mi l veinte; b) qu ince, dieciséis, 

diecinueve, veinte, vein tiuno, veintidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta 

de julio; diec isiete de diciembre, tocios de dos mil veintiuno; e) veinti séis y Veintisiete de julio; quince y 

dieciséis de agosto; quince y dieciséis ele diciembre, todos ele dos mil veintidós; el) treinta y uno de ju lio, 

catorce, quince y dieciséis ele agosto, tocios de dos mil veintitrés, por cuanto que no ex iste ningún tipo de 

autorización para que en esas fe.chas la señora Paredes de D uelas se ausentara de sus labores dentro del 

T r ibunal Cuarto ele Sentencia de San Sa lvador o se retirara antes de la hora ele sal ida de sus labores -

dieciséis horas-. 

Cabe destacar que, si b ien en el reporte ele movimientos migratorios ele la investi gada antes aludido 

se señnla que el día diecisiete de d iciembre de dos mil veintiuno, la referida señora sa lió del país a las 

dieciséis horas con treinta y cuatro minutos; sin embargo, de la verificación en la herram ienta digital Google 

Maps (d ispon ible en internet), la distancia entre las insta laciones fís icas del Centro Judicial de "Dr. lsidro 

Menéndcz" - lugar donde se encuentra ubicado el Tribunal Cuarto de Sentencia de San Salvador- y el 

Aeropuerto ln1ernacional de E l Salvador "San Óscar J\rnul fo Romero y Galclámez" es de cuarenta y dos 

punto uno ki lómetros (42. IKm), con un tiempo aproximado ele cuarenta y cuatro mi11utos para transitarla; 

es decir, que se refleja que ese horario le implicó a la señora Paredes de Dueñas retirarse antes de su hora 
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de sal ida del julgaclo en cues tión - a las diecisé is hora s , pues el trayecto para trasladarse entre ese T r ibunal 

y el referido ac ropuerto es lejano que le demora mós e.le t1 cin ta m in u los para recorrerlo. 

En v irtud de lo anterior, al hacer una va lorac ión 111legral de los elementos de prueba recabados en 

el procecl irn ic1 1to, part icu larmentc ele los in formes brindudos por las autoridades citadas supra, se ha 

estab lec ido co11 certeza que en trei 11ta y un ocasiones en las fechas relac ionadas, comprend idas en los días 

once de d icie111 brc de dos mil diec inueve al diec iséis de agosto ele dos m il ve intitrés, la señora Virginia 

Lore11a Parcele!; ele Dueñas rcali7ó activ idades privadas clu1ante su j orn ada labora l, consistentes en v iajes a 

los EE.UU., si11 soli citar los permisos correspond ientes para ello. 

En definitiva, hab iéndose establecido en este procedim iento la referida conducta por parte de la 

señora Virgini[ Lorena Parceles de Dueñas, se pe rfila u11 ;1 co rrespondencia clara e inequívoca ele las mismas 

con la lransgrc:; ión al artículo 6 letra e) de la L EG atribu idn. 

V. Arg umentos de defc11sa de la investigada respecto ele los hechos que se le a t r i!Juycn . 

En ejc1 cic io efe su derecho de defe nsa, In señora Virginia Lorena Paredes de Ducñns mcd iantc su 

representante, l icenciado Jorge /\ndrés Siliewr 1 lcrnúndc;, manifestó (ff. 68 y 69) que ha cumplido con sus 

deberes élicos de celebrar aud iencias y emitir rcsoluc1011es oportunamente, sin lesionar n ingún bien 

jurídico, y por lo cual, considcrn que no hay motivos que .imcri tcn una sa nción de naturaleza ética, al no 

haber existido 11 11a afectación a la función pública ele relevancia jurídica. 

/\ si 111 ismo, ofreció como prueba documcnla 1 in f 01 n1es del CNJ con los que incf ica que se demuestra 

que cumpl ió e on sus deberes éticos, pues ninguna audienc ia que fue programada se suspend ió o 

reprogramó, y por fo cua l no se lesionaron bienes j ur íd icos 

/\clemús, ofrece los resultados ele cvalw1ción elaborados por la Unidad de Eva luac ión del CNJ para 

comprobar el desem peño sa ti sfactorio efe la señora Paredes de Dueñas y que no se ha incumplido los 

referidos clebc1cs éticos. Por lo que, a su consideración, cumplió con los n1ismos al celebrar todas las 

audienc ias que tuvo programadas y las sentencias que debió "señalar en tiempo". De modo que no se 

constituye una infracc ión ética, sino que sería una " falla administrati va" que no es competenc ia de este 

T ri bunal. 

Por otn parte, mediante escrito de fcchn doce ele !Cbrero de dos mi l veinticinco (ff. 329 y 330) el 

citado profesional reiteró los argumentos relativos a que s11 rcprescntacla ha cumpl ido con sus deberes éticos 

con los usuarios ele la aclmini slrnción de just1c1a al no generar retrasos en el cumplim icnlo de em is ión ele 

reso luciones ni se reprogramaro11 o suspendieron audie11c1as. 

Para ta l efec to, en esa ocasión o frec ió como prueba clocume11tal la cert iíicnc ión ele resu llaclos de 

evalunc ión elal orados por la Unidad de Evaluación del CN.I ele la geslión ele la señora Paredes ele Dueñas, 

así como del in forme único de Gestión mensual (ff. 331 al 118). 

Seguid 11nentc, por medio de escrito de fecha dic1;iocho de ju l io ele dos mil veinticinco (ff. 426 al 

428), el licc11c aclo Si liezar l lcrn{111dcz señaló que la pruC'ba documental agregada ele folios 33 1 al 4 18 

comprueba q111 su representada ha cumplido con s11s runciones, 110 ha sido mal evn luacln y no se han 

afeclado inlere:.es a los usuarios. 

Además, sol ic ita el sobreseimiento del presente c.iso con base en el pr incipio de proporc iona l idad, 

111 ismo que se iabría ap l icaclo en la reso lución el iclacla e 1 once de junio ele dos 111i1 el iccinueve del caso 

referenci a " 13 1-A-" (sic) tramitnclo por este 1 ribunal. 

Finalm ~nl e, con base en el princ ip io ele cvcntunlicla<I, en la parte petitor ia de l escrito (!T. 426 al 428) 

menc iona que " en caso que ese tribunal, descsliine la anler ior pretensión, y sin que esto represente un[a] 
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expresa conformidad de parte de 111 i representada, se pondere conforme al Princip io de Lesividad de bienes 

juríd icos, y en vista de no haberse afectado, bienes jurídicos o intereses concretos de particu lares, se valore 

aplicac ión de la sanción mínima, apli cable al caso concreto" (sic). 

Sobre ta les argumentos, en primer lugar, es menester aclarar que los hechos objeto del presente 

procedim iento admin istrativo sancionador se circunscribieron a establecer si durante el período 

comprendido entre el treinta y uno el e octubre de dos mil diec inueve al uno ele diciembre de dos mil 

veintitrés, la señora Paredes de Dueñas real izó actividades privadas durante su jornada laboral s in los 

permisos correspondientes, particul armente para irse ele viaje hacia los EE.UU. 

En ese sentido, la di ligencia con la que la señora en comento habría efectuado sus funciones 

relativas a dictar las sentencias en el tiempo establec ido para e llo, así como la no reprogramación o 

suspens ión de audiencias y la afectación de intereses ele las partes por el lo, per se, no constituye el objeto 

ele in vestigac ión de este caso. 

Así, el objeto de investigación radica en la inobservancia ele su horario laboral; es decir, a la no 

permanencia e inas istencia a su lugar de trabajo desde las ocho a las diecisé is horas para efectuar sus 

funciones, en virtud que dicha señora no solicitó los permisos personales correspondientes para irse de viaje 

en las fechas relacionada en los párrafos supra. 

En ese senlido, la documentación ofrecida por el licenciado Siliezar lleniández no constituyó 

prueba idónea, ni pertinente ni út il para comprobar si en las fec has descritas en el apa1iado 2 del 

cons iderando IV, la señora Paredes de Dueñas se encontraba dentro del pa ís y si tenía los permisos 

correspondientes para no comparecer a sus labores como jueza, en los días señalados, por ello dicha prueba 

no es su ficientes para desvirtuar esas c ircunstancias. 

Y es que, la prohibición ética de "fr ]eahzar actividades privadas durante la jornada ordinaria de 

trabajo, salvo las permitidas por la ley'', regulada en el artícu lo 6 letra e) ele la LEC, pretende evitar que 

los servidores púb licos rea licen actividades ajenas al quehacer institucional durante su jornada ord inaria de 

trabajo, salvo que ex ista una justificación lega l para ello. La referida norma tiene por objeto que el serv idor 

público respete su jornada ordinaria, es decir, el tiempo efectivo establecido para que se dedique a las tareas 

usuales que corresponden a su puesto o cargo. 

La regulación com ún ele la jornada ele trabajo en el sector púb lico se encuentra en el artículo 84 de 

las Disposiciones Genera les de Presupuestos, el cual preceptúa que el despacho ordinario en tocias las 

ofi cinas públicas, será de lunes a viernes, en una solajornacla el e las ocho a las dieciséis horas. Al poseer 

esta dísposición un carácter genera l resulta útil para defi nir la jornada ordi naria o período de audiencia en 

que los funcionarios y empleados están obli gados a asistir a su despacho u oficina, ante la fa lla de un hora rio 

particul ar contemplado por las leyes y reglamentos que ri gen ámbitos específi cos. 

Lo anterior t iene su fundamento en la naturaleza del trabajo prestado por el serv idor público, el cual 

está determinad o por las necesidades y conveniencias genera les ele los ciudadanos, deli mitado por el 

ordenamiento jurídico y enmarcado en las competencias de los entes públ icos; por lo cual, e l interés que 

sati sface en este caso el trabajo del servidor público es el interés general de la comunidad, que rec ibe los 

servicios p(1blicos. 

Esto no implica negar la posibilidad de que los servidores públicos puedan ausentarse de sus 

labores, pero e llo debe ser por motivos legales, mediante el debido procedimiento y en los límites que la 

ley establece, para que dicha ausencia no sea arbitraria. 
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En ese sentido, la seiiora Paredes ele Dueñas como serv iclora pública se encontraba sujeta a 1 

cum plimiento .le su horar io laboral - desde las ocho n las diecisé is horas- al no exist i r una justi ficación 

vá li da para su inobserva ncia, a fi n ele que en el ti e111 po e fectivo establec ido para su cumplim iento, dicha 

seiiora se ded ica ra a las funciones que corresponden a su c;i rgo como j ueza del Tribunal C uarto de Sentencia 

de San Sa lvnclor y, de esa form a, se les bri nd<ira a los usuarios ele esa sede judicial un servic io dentro del 

plazo rnzon<iblc, y no estab lecido a convenienc ia del inte1és particular . 

En otrc orden de ideas, el licenciado Siliczar l lern á11dcz solicita se sobresea o declare improcedente 

In infracción atr ibuida a la señora Paredes ele Dueñas con base en el pr incipi o ele proporc ional idad, citando 

para el lo la resnl ución el e fecha onde de j unio ele dos m i 1 d icc inueve, con referenc ia 1 J l -A- 16. A 1 respecto, 

es preciso acotar que el prececlenle aclministrnti vo relacionado refi ere a una reso luc ión de "s in lugar la 

apertura del procedim iento" - reso lución ele tcr111 inació11 anorma l de l procedim iento- , la cua l tu vo su 

fundamento al vnlorarse que el hecho <itri buiclo a la persona inves l igada se trataba del incumplim ien to de 

In j ornada labo ,·al ún icamente por veintidós horas en un pino ele un aiio, lo cual este T ribunal cons ideró no 

era sustancial r·ara provoca r una afectación i111portante al bien juríd ico tutelado por el L EG. 

A horn ien, en el caso en pa rticular, se ha comprobado que la seiiora Pa redes de Dueñas en treinta 

y un ocas iones - algunas j ornadas com pi etas- se ausentó de sus labores - por motivos ele v iajcs par ticulares­

sin el permiso i;orresponcli cnte, lo cual se tradu ce en dosc ientos cuarenta y ocho horas efecti vas de trabaj o 

que ell a deb ió cumplir con sus labores, número susta11c ial 111cnte mayor al que se h izo alusión en el 

precedente citado por el l icenc iado Si l iezar Hcrnández. 

A simismo, es dab le menc ionar que en el presente caso el incumpl im iento o retardo de la c lase de 

serv ic io plibl icn a 1 que se encuentran v incu laclns las funciones ele la i nvestigacla; es dec ir, la aclm in istrac ión 

ele justi cia en causas pena les, podría poner c11 r iesgo cl isl 1ntos derechos fundamentales, entre el los uno ele 

los más import 1ntes, el derecho a la libertad . 

Por tar to, ese T r i bu na 1 deberá dec larar improcedente la pelic ión ele sobrese im iento del presente 

proced imiento, po r las razones antes aludidas. 

A hora bien, respec to a la petición ele la imposición ele la sanción mínima, es dable indicar que la 

razonabi lidad y ponderac ión ele la cuantía ele la sanc ión que se impondrá se abordará en el considerando 

V II. 

VI. Ln responsabilidad subjel"iva de la seíiora Virginia Lor·cna Paredes de D11 eíias, respecto 

de la tra nsgresió n é tica determinada: 

La potestad sancionadora ej erc ida por csle Tribuna l se somete, entre ol ros pr111c1p1os, al ele 

responsabilidad, regulado en el artículo 139 N.º 5 ele In 1 PA, según el cual "sólo podrán ser sancionados 

por hechos co111·tilutivos de i11fi·occiún losperso110.1· 11ot11ntles yjurídicas que resulten respo11.rnbles a título 

de dolo, culpo, o cualquier otro título q11e deter111i11e la le1; ". 

Por tm1to, es ex ig ib le, conforme a la relc rid a d ispos ición, que las sanciones que imponga este 

T ri bunal - y cu i lquier olra aulori dad ad ministrativa- esté1 1 sustentadas, además, en la comprobac ión ele un 

nexo subjet ivo en tre el autor y los hechos objeto de u11a s:111 ció11. 

Este nl xo "(. _.) se puede 111anifestor co1110 dolo, culpo, e incluso, para un grupo de infi·acciones 

od111i11i.1·trativa.·· de110111i11acla.1· 'fon11ales ". o 11iFel de i111Jh.1·crva11cia. Todas estas formas ele imp1.1tació11 

subjetiPo, conl.'cva11 el destierf'o de lo respo11.whilirlarl oh¡etivo con la que se sanciona auto111áticw11e111e 

por la reolizoc ó11 de 1111 hecho 
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En el ordenamiento jurídico salvadoreño, la base de la exigencia de respomabilidad subjetiva se 

encuentra en la misma Constitución, en el artículo 12, al manifestar q11e "Toda p ersona a quien se impute 

w1 delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley (. . .) ". Además, 

la jurispmdencia constitucional y contencioso administrativa son congruentes al expresar que 110 puede 

haber sanción sin culpabilidad. 

Por ejemplo, la Sala de lo Contencioso Ad111inistrativo en la sentencia de refe rencia 376-2007 de 

fecha J 3 de febrero de 2017 expresó que '"los principios límites a la potestad sancionadora exigen que la 

infracción (. . .) se realice ya sea con intención o por culpa". Asimismo, la Sala de lo Constitucional en la 

·resolución de referencia 110-2015 de fecha 30 de marzo de 2016 también indicó que: "en materia 

administrativa sancionadora es aplicable el principio 11ulla poena s i11e culpa, lo que excluye cualquier 

forma de responsabilidad objetiva, pues el dolo o culpa constituyen un elemento básico de las infracciones 

administrativas"( .. .) [Sentencia pronuncincla por el Juzgado Segundo ele lo Contencioso Administrativo 

de Santa Tecla, el día 29-Vlll-20 18, en el proceso referencia 00014-18-ST-COPC-2 O]. 

Además, la referida Sa la de lo Contencioso Adm inislrativo, en la sentencia de referencia 508-20 16 

ele fecha veintitrés de septiembre de dos 111i1 d iccinueve, acotó que en materia adm inistrativa sancionatoria, 

"(. . .) las infraccio11es pueden ser atribuibles a cualquier título de imputación, sin que para ello se fije una 

regla general o una excepción [circunstancia que, s1 se configura en el derecho penal, por designio 

absoluto del legislad01]. Por ello, corresponderá al aplicador de la norma, advertir si la infracción que se 

analice puede ser atribuida a tít11lo de do/u o culpa (. .. )". 

Según el artículo l I de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias ele los Empleados Públicos, las 

1 icencias por motivos particulares "se co11cederán a discreción del j efe del respectivo servicio y no podrán 

exceder de cinco días en el aíio". 

Ahora bien , la señora Virginia Lorcna Paredes de Dueñas, en ca lidad de jueza del Tribunal Cuarto 

de Sentencia de San Salvador, era plenamente conocedora de sus funciones; de su horario de trabajo y de 

la normativa que regula las solicitudes ele licencias. 

Asim ismo, dicha señora tenía la ob ligación ele conocer el con tenido de la LEG y, que, conforme al 

artícu lo 6 letra e) de ese cuerpo normativo, debía respetar su jornada ordinaria; y no realizar actividades 

d istintas a sus fu nciones en su horario laboral , particulnrmente la rea lización de viajes para actividades de 

turismo, recreac ión o de otra índole; s in em bargo, se ha comprobado mediante este proced im iento que entre 

el período comprendido los días once de diciembre de dos mil diecinueve al dieciséis de agosto de dos mil 

ve intitrés, sí real izó viajes hacia los EE.UU. y que le im plicaron el incumplimiento ele su horario laboral en 

treinta y un ocasiones. 

De lo anterior, se concluye que, al tener la c itada prohibición claramente definida en la LEG, y la 

obligación de conocerla - por ser servidora pública-, la señora Virginia Lorena Paredes ele Dueñas actuó 

con do lo, ya que tuvo la oportunidad rea l y el dominio completo de so licit nr las liceni.: ias correspondientes 

pa ra ausentarse de sus labores con causa j us ti licacla - pcrm isas personales- y no lo hizo. 

En consecuencia, se ha acreditado la existencia del nexo subjetivo entre el investigado y la conducta 

comprobada mediante este procedim iento - que es típica y antijurídica conforme al a1 tículo 6 letra e) ele la 

LEG- por lo que se sustenta la imposición de una san ción por la transgresión cometida. 

VII. anción aplicable 

El Artículo 42 de la LEG prescribe: "Una vez comprobado e/ incumplimiento de los deberes éticos 

o la violación de las prohibiciones éticas previstas en esta Ley, el Tribunal sin perjuicio de la 
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respo11sabilido.I civil, penal u otro a que diere lugar. i111po11drá la 111ulta respectiva, cuya cuantía 110 será 

inferior a 1111 .wlorio 111í11i1110 111e11sual hasta u11 111áxi1110 de c11are11ta salarios 111í11i111os mensuales urha11os 

para el sector i·omercio. 

El Tribu11al deberá i111po11er 1111a sa11ció11 por cado il!fracción comprobada". 

El artícu lo 97 del Reglamento de la LEG prescribe estos aspectos y agrega que para la fijación del 

monto de la multa se tomará en cuenta los criterios establecidos en el artícu lo 44 de la LEG y el monto del 

salario mínimo mensua l para el sector comerc io v igente en el momento en que se cometió la infracc ión. 

En este caso, como ya se indicó la conduela const itutiva de infracc ión ocurrió entre los años dos 

mil diecinueve a dos mil veintitrés, es decir, ele manera conti nuada. 

Las inl"racc iones continuadas son una pl uralidad de ilíc itos homogéneos entre sí, infring iendo el 

mismo o semej1nlcs preceptos administrativos, que por u1 1a ficción lega l se lralan como una so la infracción 

legal , a pesar de que cada il íc ito en form a scparadn, podría ser una in fracción independiente (sentencia 

em itida por la Sala de lo Contencioso Adm inistrativo de la Corle Suprema ele Just ic ia, en fecha 2 1-Vll-

20 17, en el proceso referencia 51 0-201 LI ) . 

Al referirse a este tipo de infracciones, cabe mencionar la denominnda unidad típico de la acción u 

0111isió11 i1!frac/om. cotegoríojurídico del Derecho Ad111i11istrntivo Sa11cionador que exige la concurrencia 

de 1111 ú11ico a-.:to de voluntad e11cm11i11ado a la realización de toda la di11ú111ica infractora (NIETO, 

ALEJANDRO. "DERECHO ADA!INJSTRAT/VO SANCIONADOR ", Editorial TECNOS. Tercera Edición 

Ampliada, Madrid, 2002. Págs. 4./9-450) [cit::ido en sentencia pronunciada por la Sa la de lo Contencioso 

Administrativo ele la CS.I , en fecha 5-V ll -2 01 7, en el proceso referenc ia 338-20 101. 

En ese :;en ti do, se estima que la transgresión conti1 1uada a la prohibi ción ética regulada en el artículo 

6 letra e) por pr rte ele la señora V irginia Lorena Pn rcdcs (k Dueñas, establecida en este proced imiento, goza 

de unidad típica de la acción inrraclora, pues se advierte un único <icto de vo luntnd por parle el e ella, que 

cumplió con lo> elementos constituti vos de la descripción típica de la infracción a la c itada norma, es decir, 

un solo acto de voluntad encaminado a real izar actividades pr ivadas durante su horar io laboral, sin la 

licencia co rrespond iente; no obstante esas acciones se manifestaron entre los años dos mil diecinueve a dos 

mi l ve intitrés. 

Dado cue la infracción continuada al artículo 6 letra e) cometida por la persona investigada debe 

tratarse como L na so la, co rresponde ap licarle la s::i nción cl l: multa, cuya cuantía, corno se indicó al inic io ele 

este apartado, ~e determina en ate nción al salnrio mín imo mensua l urbano para el sector comcrcio, vigente 

al momento en que se cometió la última conduela antiét1ea 

/\1 haber acaecido los úl tim os hechos constitul1vos ele transgresión ética en agosto de dos mi l 

veintitrés por ¡1arte ele la señora V irginin Lorenn Parcele:; ele Dueñas, se estima oportuno fijar la mul la a 

imponer al mirn10 con base en el sa lario mínimo mensu.11 urbano pnra el sector comercio v igente en ese 

momento, cuyo monto equivalía a tresc ientos sesenta y t i11co dólares de los EE.UU. (US$365.00), según 

el Decreto Ejcl'lltivo N .º 10 de fecha siete de julio de dos m il ve intiuno, y pub li cado en el Diario Oficial 

N.0 129, T omo 432, de esa misma fecha. 

As í, de conformidad con el mencionado art ículo 4tl de la LEG, para fijar el monto ele la multa el 

Tribunal consi lerará 11110 o m:ís de los siguientes aspectos: i) la gravedad y circunstancias del /Jecho 

co11ietido; ii) el beneficio o gmw11cius obtenidas por el infi ociar, su cónyuge. conviviente, parientes o socio, 

co1110 consecu ' 11cio del acto 11 0111isió11 co11stit11lil'OS dí' i11jracció11; iii) el dolio ocasio11ado a lo 

Ad1ni11istració1. Público o a terceros pe1j udicodos: y. iv) lo capacidad de pago, y lo renta potencial del 
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sancionado al momento de la infracción. Estos son, pues, los criterios de dosimetría que deben valorarse 

para que la sanción im puesta sea proporcional. 

En este caso, los parámetros o criterios objetivos para cuantificar la multa que se impondrá a la 

·señora Vi rginia Lorena Paredes de Dueñas, son los s igu ien tes: 

i) La gravedad y circunstancias del hecho cometido. 

El ari ículo 218 ele la Constitución esta blece en su pri mera parte que " los funcionarios y emp leados 

públ icos están a l servicio del Estado", ele ahí que la Sa la de lo Constitucional haya interpretado que éstos 

deben realizar su función con efi cacia y también con una actitud ele desprendimiento del propio interés o 

de fi nes persona les (sentencia ele fecha 28-1 1-2014, Inconstituc ional id ad 8-2014, Sala ele lo 

Constitucional). 

Asimismo, la LEG contiene como principios de la ética públ ica, los ele legal idad, tra nsparenc ia y 

rendic ión ele cuentas - artículo 4 letras f), h) y m) el e la LEO-, los cuales orientan a todos los destinatarios 

ele esa norma a actuar con apego a l ordenamiento juríd ico en el marco de sus atribuciones; de manera 

acces ible para que la ciudadanía pueda conocer s i sus actuaciones son apegadas a la ley; y, a rendi r cuentas 

de la gestión públ ica. 

En e l presente caso, la gravedad de la infracción cometida por la señora Virgin ia Lorena Paredes 

de Dueñas dev iene de l menoscabo en la normal prestación del servicio que le correspondía brindar en el 

Tribunal Cuarto de Sentencia de San Salvador, en razón del cargo que ejerce, pa rticularmente en la 

ad ministración de justic ia en causas penales. Esto es así, pues, su incumplim iento o retardo podría poner 

en riesgo distintos derechos fundam entales, entre e llos uno de los más importantes, e l derecho a la libe1tad. 

Como se ha indicado, se ha establecido que la señora Paredes de Dueñas, en treinta y una ocasiones 

durante el período investigado - del tre inta y uno de octubre de dos mi l diecin ueve al uno de diciembre de 

dos mil vei ntitrés-, se ausentó de sus labores para irse de viaj e hacia EE.UU.; es decir, que durante esos 

días la investigada incum plió su jornada ord inaria de trabajo en e l referido Tribunal para realizar actividades 

distintas a las de su cargo público, por lo que resulta evidente que no se trató de una conducta a is lada o 

esporádica, s ino extend ida; s ituación qu e entorpece la debida prestación continua e in interrumpida del 

servicio de justicia a las personas usuarias del m isrno. 

Así, la investigada efectuó diversas actividades particulares en su jornada laboral; y no actuó 

conforme a la ley; pues no solic itó los perm isos correspond ientes, pese a conocer las obligaciones que se 

derivan de su cargo. 

ilj El daífo ocasionado a la Administración Pública: 

La conducta ele la investigada ocasionó un daño al erario de la Adm inistración Pública-en concreto 

para la CSJ-, pues se erogaron fondos para sufragar remuneraciones que no fueron real mente devengadas 

en su totalidad, pues se ha comprobado que durante el período objeto de in vestigación la señora Virginia 

Lorena Pa redes ele Dueñas efectuó actividades distintas a sus fu nciones como j ueza en la referida sede 

j udicial duran te su jornada laboral; pues, se fue de viaj e hacia los EE.UU. en ese lapso, s in que ex istiera 

justificación o documentación de respaldo que Je habi litara para el lo por parte de dicha instituc ión. 

En ese sentido, el daño ocasionado a la Adm inistrac ión públ ica con la conducta que hoy se sanciona 

se determina a parti r de l di spendio de fondos de la referida institución para cubrir el pago ele remuneraciones 

por tiempo en el cual la investigada no prestó serv icios a la entidad . 
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iii) lo re11ta pote11ciol del so11cio11ada vi 11101111'11/o de la tra11sgresió11 a la prohibición ética 

regulada en el 11·tículo 6 letra e) de lo LEC: 

En el l 1pso comprendido entre los díns once de dic iembre de dos mil diec inueve al d iec isé is ele 

agosto de dos inil veint itrés. cuando acaecieron los hecho•; constituti vos de transgresión a la prohibic ión 

ét icn regu lada en el artículo 6 letra e) de la LEG, por parte de la señora Virginia Lorena Paredes de Dueñas, 

j ueza del T ri buna 1 Cuarto de Sentenc ia de San Sa 1 vador, esta perc ibió el i fe rentes sa lnr ios mensuales en ese 

lapso: en el 111e:; ele el ic iem bre ele dos mi 1 el ieci11ueve, percibi ó un sa lario base me11sual de dos 111 i1 se isc ientos 

cincuenta y sie e dólares con veintiocho centavos (US$2,657.28). 

A hora b ien, durante los meses de enero de dos mil ve inte a diciembre de dos mil ve int iuno, percibió 

un salario base de t res mil t rescientos ochenta y cuatro dólares con ocho cen tavos (US$3,3 84 .08). A partir 

del mes de enno de dos mil veintidós a agosto de dos mi l veintitrés, percibió la cantidad de tres mi l 

quinientos oclwnla y cuatro dólares con ocho centavos (LS$3, 584.08). 

Lo anl ::rior, según consln en: i) copia memorcíndum referenc ia PACJI M -0017/2025 de fecha 

ve intiuno de e1 ero ele dos mil veinticinco, suscrito por la pagadora aux i l iar del Centro Judicial Dr. Isidro 

Menéndcz ele ~;an Sa lvador de la CS.J, fi rmado y autori7.nclo por pcrsonnl de Pagaduría Auxilia r de esa 

cntid::icl públicn, con el que se agrega in forme de 111 ontos enneciados en concepto ele snlnrios, boni fi cac iones, 

aguinaldos, prestac iones de ca nasta básica y prestac iones sociales por turnos percibidos por la señora 

Paredes de Duc ñas durante el período objeto de invcsligacion (ff. 96 al 104); y, ii) copias ele transcr ipciones 

ele los ncuerdos relativos a las licenc ias con goce y sin goce de sueldo por mot ivos personales y enfermedad, 

aulor izadas du ·ante el período objeto ele invcst igación, en los que se hace alusión, respectivamente, los 

salarios base mensua les que percibía dicha seíiora en ese lapso (ff. 7 al 38) . 

En consecuencia, en atención a la gravedad y c irc1111stancia del hecho comet ido, al daño ocasionado 

a la /\dm inistnición Púb lica y a la renta potencia l de la sc íiora Paredes ele Ducíins, es perti nente imponerle 

una mulla de cc1atro salarios mínimos mensuales urbanos para el sector comercio, de trescien tos sesenta y 

ci nco dólares (US$365.00), los cuales ascienden a un total ele mi l cuat roc ien los sesenta dólares 

(U S$ l ,460 .00) , por la transgresión a la prohibición éticn regu lada en el a1iículo 6 let ra e) de la L EG; cuantía 

que resulta proporcional a la iníracc ión comet ida seglin los parámetros antes desarro l lados. 

VIII. ~ i nalmente, en el escrito a fo lios 426 al 428 la señora Paredes de Dueíias mediante su 

representante, li cenciado Si lictar l lernández, so lici ta copia fi sica o d ig ital del expediente del presente 

procecl im iento adm in1strati vo sancionador. 

A l respecto, el articulo 211 de la Ley de Proced11111cntos Administrativos dispone que "[ejn todo 

caso, los inter<"sados te11drá11 derecho o que \e les eYlienrlu y entregue con:;/a11cia escrita e í11tegro de los 

ocios od111i11is1,·a1ivos que les ofecte11" 

En co11corclancia con lo anterior, el ai tícu lo 105 del Reglamento ele la L EG estab lece que los 

interv inientes ) quien tu viere interés legítim o en los p1oceclimienlos- pueden obtener copia simple o 

ce1t i fi cacla, p<1rc ia l o íntegra, ele los expedien tes cur111do as í lo sol ic iten, y en sim i lar sentido regu la este 

aspecto el art íc.ulo 166 del Cód igo Procesa l Civi l y Merc.111til. 

Así pL es, deberá extenderse la copia digital sol 1utada a la investigada, scíiora Y 1rginia Lorena 

Paredes ele Dudlas, por medio ele s11 representante, por slr parle interesada en el presente procedim ien to. 

Por ta1 1to, con base en los art iculas 1. 14 y 65 cll la Constituc ión, VI 1 letra c) de la Convención 

lnteramerican< contra la Corru pc io11 : 1 y 8 de la Conve11uon de las Naciones U nidas cont ra la Corrupción, 

4 letras a), b), g). h) e i), 6 letra e) y 17 de In L EC, 95 y 97 del RLEG, 1 OS L PA, este Tribu11a l RESUELVE: 
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a) Declárase improcedente la petición ele sobreseimiento ele la señora Virgin ia Lorena Paredes ele 

Dueñas, por las razones expuestas en el considerando V el e la presente resolución. 

b) Sanciónase la señora Virg inia Lorena Paredes de Dueñas, j ueza propietaria del Tri bunal Cuarto 

de Sentencia de San Salvado r, con una mul la ele mil cuatroc ientos sesenta dólares (US$ 1,460.00), por haber 

transgred ido la prohibic ión ética regu lada en el artículo 6 letra e) de la LEG, por cuanto durante e l período 

com prend ido entre los días once ele diciembre ele dos mil diec inueve al diecisé is de agosto de dos mil 

veintitrés, habría real iz¡¡do actividades privadas duran te su jornada laboral, consistentes en vi<tjes a los 

Estados Unidos de América (EE. UU.), sin so lic itar los permisos correspondientes para ello 

e) Se hace saber a la investigada que, de conformidad con los art í9ulos 39 de la Ley de Ética 

Gubernamental, 96 del Reglamento de dicha Ley, 104, 132 y 133 de la Ley de Procedim ientos 

Administrativos, para la presente resolución se encuentra habilitada la in terposición del Recurso de 

Reconsideración, el cual es optativo para el agotami ento de la vía administrativa; y ele disponer su 

util ización, deberá presentarse dentro del plazo de di ez días háb iles, contados a pa rtir del siguiente al de la 

notificac ión respectiva. 

d) Extiéndase copia digita l de los fo lios l al 428 de l presente expediente, y remítase al correo 

e lectrónico proporcionado por licenciado Jorge And rés Siliezar Hernández, representante de la señora 

Virginia Lorena Paredes de Dueñas. 

Not[fíq11ese. 
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